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1. INTRODUCCIÓN 
 

 

La institución familiar supone la célula básica 

de la sociedad y nuestro núcleo de desarrollo 

esencial como personas y como ciudadanos 

y ciudadanas. La familia garantiza y provee 

de recursos afectivos, de aprendizaje, cuida- 

do y apoyo emocional y material a todos sus 

miembros. 

nuestra sociedad ha estado inmersa desde 

hace unas décadas en una rápida yconstan- 

te evolución marcada por profundoscambios 

en todos los ámbitos. El entorno, las relaciones 

personales y en general, nuestras vidas, evo- 

lucionan hacia nuevas formas de interacción 

social. Hemos ido pasando, conforme a los 

cambios sociales, de una concepción más 

cerrada de familia a otra totalmente abierta 

constituida por una pluralidad de modelos de 

organización y funcionamientofamiliar. 

Hoy más que nunca la familia es dinámica, 

tanto en su forma como en su funcionamien- 

to, se va adaptando a las realidadessociales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y económicas actuales. nos enfrentamos a 

nuevas situaciones no sólo en la propia cons- 

titución familiar, sino también en los modos de 

convivencia: permanencia de los hijos e hijas 

en casa hasta edades avanzadas, las nuevas 

funciones de las abuelas y abuelos como cui- 

dadores, la conciliación laboral y familiar etc. 

En este nuevo contexto, la familia debe so- 

lucionar problemas para los que, tradicional- 

mente, no se encuentra preparada, por lo 

que se hace evidente la necesidad de apor- 

tar por parte de las Administraciones Públicas 

respuestas para gestionar nuevos y viejos 

conflictos en el seno de la convivencia 

familiar, que eviten un enfrentamiento abierto 

y una ruptura en las relaciones familiares. 

En esta línea y con vocación de servicio 

público, la Dirección general de Igualdad y 

Familias del Departamento de Ciudadanía y 

Derechos Sociales del gobierno de Aragón, 

ofrece a todas las familias que viven en esta 

Comunidad, una respuesta específica y 

especializada dentro la red pública de 

servicios gratuitos de accesibilidad universal 

que se ofrecen a través del Programa de 

Orientación y Mediación Familiar. 
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La institución familiar supone la célula básica 

de la sociedad y nuestro núcleo de desarrollo 

esencial como personas y como ciudadanos 

y ciudadanas. La familia garantiza y provee 

de recursos afectivos, de aprendizaje, cuida- 

do y apoyo emocional y material a todos sus 

miembros. 

Nuestra sociedad ha estado inmersa desde 

hace unas décadas en una rápida y 

constante evolución marcada por 

profundoscambios en todos los ámbitos. El 

entorno, las relaciones personales y en 

general, nuestras vidas, evolucionan hacia 

nuevas formas de interacción social. Hemos 

ido pasando, conforme a los cambios 

sociales, de una concepción más cerrada de 

familia a otra totalmente abierta constituida 

por una pluralidad de modelos de 

organización y funcionamientofamiliar. 

Hoy más que nunca la familia es dinámica, 

tanto en su forma como en su funcionamien- 

to, se va adaptando a las realidades sociales 

y económicas actuales. Nos enfrentamos a 

nuevas situaciones no sólo en la propia cons- 

titución familiar, sino también en los modos de 

convivencia: permanencia de los hijos e hijas 

en casa hasta edades avanzadas, las nuevas 

funciones de las abuelas y abuelos como cui- 

dadores, la conciliación laboral y familiar etc. 

En este nuevo contexto, la familia debe so- 

lucionar problemas para los que, tradicional- 

mente, no se encuentra preparada, por lo 

que se hace evidente la necesidad de apor- 

tar por parte de las Administraciones Públicas 

respuestas para gestionar nuevos y viejos 

conflictos en el seno de la convivencia 

familiar, que eviten un enfrentamiento abierto 

y una ruptura en las relaciones familiares. 

En esta línea y con vocación de servicio 

público, la Dirección general de Igualdad y 

Familias del Departamento de Ciudadanía y 

Derechos Sociales del gobierno de Aragón, 

ofrece a todas las familias que viven en esta 

Comunidad, una respuesta específica y 

especializada dentro la red pública de 

servicios gratuitos de accesibilidad universal 

que se ofrecen a través del Programa de 

Orientación y Mediación Familiar. 
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La ORIENTACIÓN FAMILIAR como inter- 

vención preventiva dirigida a facilitar el 

desarrollo de dinámicas familiares posi- 

tivas y la gestión adecuada de los con- 

flictos surgidos en el seno familiar que su- 

ponen un desafío al mantenimiento de 

la armonía en las relaciones familiares. 

Aborda las dificultades y conflictos fami- 

liares desde su origen y antes de que co- 

bren dimensiones de mayor trascenden- 

cia. Estas dificultades suelen  obedecer 

a crisis que tienen las familias a lo largo 

de su evolución o desarrollo. Se trabaja 

desde el asesoramiento y la información, 

ofreciendo pautas de comunicación po- 

sitiva y potenciando las habilidades ne- 

cesarias para ser eficaces en la supera- 

ción de situaciones de crisis de la propia 

pareja y en relación con sus hijas e hijos. 

La MEDIACIÓN FAMILIAR como un proce- 

so asistido y voluntario de gestión de con- 

flictos familiares y alternativo al proceso 

judicial, donde una persona mediadora 

de una manera neutral, imparcial y confi- 

dencial; informa, orienta y asiste a las par- 

tes en conflicto para facilitar la 

comunicación y el diálogo entre las 

mismas, con el fin de promover una toma 

de decisiones consensuada. 

 

 

 

        

 

2.1. ¿Qué es la Orientación y Mediación Familiar? 

A la necesidad de aportar nuevas respuestas 

que sean eficaces en la gestión de dificulta- 

des y conflictos derivados de la convivencia 

familiar y de las relaciones entre sus 

miembros, surge como respuesta la 

Orientación y Mediación Familiar. 

La Orientación como servicio que persigue 

encauzar la situación familiar ofreciendo 

pautas, guía y asesoramiento, y la Mediación 

como procedimiento de negociación asistida 

donde las partes toman las riendas de su vida 

como protagonistas no solo del problema, 

sino de lassoluciones. 

A través del Programa de Orientación y Me- 

diación Familiar se posibilita la resolución de 

situaciones estresantes y conflictivas en la convivencia, favoreciendo la cohesión familiar en al- 

gunos casos, o reconduciendo desde el diálogo situaciones donde ya se ha dado una ruptura. 

Se posibilita así una nueva organización familiar beneficiosa para todas las personas implicadas, 

y fundamentalmente para las hijas e hijos. 

Este programa brinda por tanto dos tipos de respuesta diferenciada: 
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La Dirección general de Igualdad y Familias tiene atribuida la competencia en la presta- 

ción del Servicio de Orientación y Mediación Familiar, tal como se establece en los 

artículos 13 y 14 del Decreto 316/2015, de 15 de diciembre, del gobierno de Aragón, de 

estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. Cuestiones 

relacionadas con las sucesiones por causa de muerte. 

 

 

 

  

 

2.2. Marco legislative en Aragón 

 
El Programa de Orientación y Mediación Familiar es un recurso social especializado recogido en 

el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 

Decreto 143/2011, de 14 de junio, del gobierno de Aragón. 

 
Este Catálogo es el instrumento a través del cual se materializa el derecho de las personas a ac- 

ceder a los Servicios Sociales. Viene regulado en el Título III de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de 

Servicios Sociales de Aragón, título en el que se precisan tanto su contenido como los requisitos 

de aprobación, y se enuncian aquellas prestaciones de servicio, económicas y tecnológicas 

que necesariamente ha de contener. 

 
La Mediación Familiar está regulada por la Ley 9 /2011, de 24 de marzo, de Mediación Familiar 

de Aragón. El objeto de esta ley es regular la Mediación Familiar en Aragón como un Servicio 

Social Especializado, que pretende facilitar la resolución de conflictos derivados tanto de 

rupturas matrimoniales o de pareja, como de cualquier otra problemática de carácterfamiliar. 

 
 

 

 

 

2.3. Principios y características del Programa 
 

Las actuaciones del Programa deOrientación 

y Mediación se basan en los siguientes princi- 

pios y características: 

 
Voluntariedad: Principio básico del programa 

de participación voluntaria de las personas. 

 
Gratuidad y accesibilidad universal: La Orien- 

tación y Mediación Familiar son servicios de 

carácter gratuito y de acceso universal. Son 

para todas las personas residentes en el terri- 

torio aragonés. 

Carácter informativo: El equipo de profesio- 

nales orienta y asesora en aspectos jurídicos, 

psicológicos y sociales a las personas usuarias 

en todo lo relacionado con la situación que 

comporta el conflicto familiar. Esta informa- 

ción se da por igual a todas las parte 

simplicadas. Si la solicitud de información 

requiere una atención individualizada que 

corresponde a otro tipo de servicio 

especializado, se deriva el caso a otras 

entidades públicas o hacia recursos que 

presten el servicio requerido. 
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Imparcialidad y confidencialidad: la aplica- 

ción de ambos principios permite crear con 

las personas que acuden al programa, un 

clima de confianza suficiente para posibilitar 

su avance, tanto en el proceso de Mediación 

como en el de Orientación. 

 
Empoderamiento: Desde las intervención es 

en ambos servicios se persigue devolver a las 

personas atendidas a la responsabilidad de 

sus vidas y por tanto a que sean 

protagonistas, artífices de las decisión esa 

tomaren sus aspectos personales y familiares. 

Esto conlleva una toma de conciencia de sus 

propias capacidades resolutivas como 

personas, y de sus fortalezas como familia. 

Modificación del enfoque: Se trata de encon- 

trar un enfoque distinto de la situación de 

dificultad o conflicto por el que atraviesan. 

Un enfoque basado en una perspectiva del 

conflicto como oportunidad de  cambio,  

frente a la negatividad con la que suelen 

llegar las personas al programa. Promover 

una comunicación positiva como vía 

adecuada de gestión de conflictos. 

 
Una atención personalizada de cada caso.  

Es decir, aunque en Orientación no se hace 

terapia, y la Mediación tiene una metodolo- 

gía específica, se adaptan en cada caso las 

técnicas de gestión emocional, de 

comunicación, etc. más adecuadas, de 

modo que los miembros de cada unidad 

familiar se sientan atendidos en sus 

necesidadesespecíficas. 

 

 

2.4. Población a la que se dirige 
 

Pueden ser beneficiarias del Programa de 

Orientación y Mediación Familiar, todas las 

familias aragonesas que así lo soliciten por 

encontrarse en una situación de conflicto fa- 

miliar, siempre que al menos una de las perso- 

nas solicitantes tenga residencia efectiva en 

Aragón. La participación en este Programa es 

voluntaria. 

 
Se atienden personas o grupos familiares que 

quieren respuesta a situaciones difíciles deri- 

vadas principalmente de la siguiente 

tipología de conflictos: 

 
• Situaciones conflictivas nacidas como 

consecuencia de una ruptura de pareja, 

existan o no menoresafectados. 

• Controversias relacionadas con el ejerci-

cio de la autoridad familiar o, en sucaso, 

patria potestad y del régimen de guarda 

y custodia de los hijos e hijas. 

• Diferencias en lo relativo al régimen de 

relación de los menores con sus 

hermanos/as, abuelos/as y otros 

parientes y personas allegadas. 

• Situaciones derivadas de crisis de convi- 

vencia en el seno del matrimonio o de la 

pareja. 

• Desavenencias referentes a relaciones 

entre personas mayores y sus 

descendientes. 

• Conflictos entre los miembros de la 

unidad familiar. 

• Problemáticas referidas al Derecho civil 

patrimonial o a la empresa familiar. 

• Cuestiones relacionadas con las sucesio- 

nes por causa de muerte. 
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• ALCAÑIZ: CalleMayor,nº1. 

• HUESCA: Calle San Jorge,nº65. 

• TERUEL: Calle Tres de Abril,nº1. 

• ZARAGOZA: Calle Franco y López,nº4. 

 

 

  

 

 

2.5. Ubicación y forma de acceso 
 

 

 

 

Los espacios donde se atiende 

personalmente a las familias son los 

siguientes: 
 

El acceso a los servicios de Orientación y Me- 

diación Familiar se hace mediante solicitud 

de cita previa por teléfono, llamando a los si- 

guientes teléfonos en función de la provincia 

de residencia y en horario de 9:00h.a14:00h; 

La atención en la ciudad de Zaragoza se rea- 

liza de lunes a viernes en distintos horarios de 

mañana y tarde, para tratar de cubrir la 

mayor franja horaria posible. De esta forma se 

facilita a las personas usuarias de este 

programa, la posibilidad de conciliar su vida 

profesional y familiar. 

 
La atención en Huesca, Teruel y Alcañiz se 

realiza en determinados días a la semana, 

con una frecuencia quincenal. 

 

 

 

TELÉFONOS DE ATENCIÓN TELEFÓNICA: 

• Alcañiz y Zaragoza: 976 716740. 

• Huesca: 974 247260. 

• Teruel: 978 654022. 
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2.6. Equipo de profesionales 

 
El Programa de Orientación y Mediación Familiar es atendido por un equipo interdisciplinar de 

profesionales. Está integrado por personas con distinta formación académica: Derecho, Psico- 

logía y Trabajo Social. De esta forma se ofrece un análisis y evaluación integral para cada 

situación familiar y se hace posible asignar, para cada caso, el perfil profesión al que mejor se 

adapta a las circunstancias planteadas en la demanda. 

 
Las personas que forman parte de este equipo tienen además una formación específica en 

Orientación y Mediación Familiar, y cuentan con trayectoria y experiencia profesional en la 

atención de personas y familias con situaciones de conflicto. 

 
Tras una primera sesión informativa realizada con la familia o con las personas en conflicto, se 

realiza una evaluación preliminar de la situación y se asigna al profesional que va a acompa- 

ñarles en el proceso. 
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3.1. Introducción y características 

La Orientación Familiar ofrece apoyo a las familias en las diferentes etapas de su ciclo vital. Su 

objetivo es mejorar las relaciones que se dan dentro del sistema familiar. Es una intervención 

dirigida al desarrollo de dinámicas familiares positivas que faciliten un aprendizaje y gestión 

adecuada de los conflictos surgidos en el seno familiar. La superación de estos conflictos es un 

desafío para el mantenimiento de la armonía en las relaciones familiares. 

Este servicio trata de ayudar a las familias a resolver las dificultades y conflictos que surgen de la 

convivencia o de la interrelación de sus miembros, convivan o no en el mismo domicilio, a 

través de pautas que favorezcan procesos de cambio. 

Trata de prevenir la escalada de situaciones conflictivas, proponiendo apoyos psicosociales y 

aprendizajes que brinden habilidades de resolución de problemas, y alternativas que refuercen 

en positivo las capacidades y potencialidades de la estructura y dinámica de la unidad familiar 

para una adecuada toma de decisiones. 

Son las personas que participan de este proceso quienes indican los temas a abordar y contri- 

buyen en dar forma a los cambios necesarios para mejorar el bienestar de todos los miembros 

de la familia. Los objetivos que se marcan para cada caso son los acordados por las personas 

atendidas. Se ayuda a las personas que acuden a: 
 

 

 
 

3.2. Introducción y características 
 

El siguiente diagrama recoge el proceso de Orientación Familiar desde la primera solicitud de 

cita hasta la inclusión en el mismo. 

• Definir los problemas relacionales dentro de lafamilia. 

• Conocer cómo contribuye cada uno de sus miembros a dar forma a su contextofamiliar. 

• Identificar cómo afecta el comportamiento de cada miembro en losdemás. 

• Desarrollar habilidades para la gestión de susconflictos. 

• Encontrar alternativas que contribuyan al bienestar de lafamilia. 

Privado&Confidencial 13 
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Se tiene un primer encuentro de información antes de iniciar el proceso. 

La duración de cada sesión es de una hora y una vez iniciado el proceso, el número de sesiones 

varía en cada caso. 

 
En algunos casos hay personas que se atienden en el Servicio de Orientación en una única 

sesión porque requieren principalmente información acerca de recursos adecuados a las 

dificultades que se presentan en sus familias. 

 
En los demás casos la duración del proceso abarca varias sesiones con un máximo de diez, y se 

tratan aspectos de diversa índole que afectan al clima y buen funcionamiento del grupo 

familiar, entre ellos: la comunicación, roles asumidos, solución de problemas, reparto de tareas, 

organización doméstica, crianza de los hijos e hijas, asesoramiento familiar ante situaciones de 

fracaso escolar etc. 

 
En cuanto a la estructura de las sesiones, viene marcada por la realidad de cada situación familiar. 
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SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR 
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4.1. Introducción y características 
 
 

La Mediación Familiar surgió inicialmente en 

el contexto de separación y divorcio con el 

objetivo de dar una respuesta alternativa al 

pro- ceso judicial, una situación  compleja 

donde es muy importante el mantenimiento 

de las relaciones personales y sobre todo 

cuando existen hijos e hijas en común. 

 
Cuando la pareja no tiene hijos e hijas, las 

claves se sitúan en frenar la escalada del 

conflicto y centrarse en los beneficios 

psicológicos para las partes. El control sobre 

el proceso propicia una mejor elaboración 

del duelo, menor sentimiento de fracaso, 

mejor autoestima, etc. 

 
Cuando la pareja tiene hijos e hijas se trabaja 

además en el fomento de la coparentalidad. 

 
Hoy en día, la Mediación abarca mucho más 

que la ruptura de pareja. Calderer (2003) se- 

ñala una serie de áreas principales de inter- 

vención en Mediación Familiar diferentes alos 

procesos de ruptura depareja: 

• Conflictos derivados de herencias familia- 

res. 

• Conflictos surgidos en el seno de empre- 

sas familiares. 

• Conflictos intergeneracionales principal- 

mente entre padres, madres ehijos/as. 

• Conflictos entre hermanos/as derivados 

de la necesidad de prestar cuidados alos 

padres o madres ancianos/as, o por la in- 

capacitación de losmismos. 

• Temas relacionados con procesos de 

adopción oacogimiento. 

 
La Mediación en ruptura de pareja se centra 

en dos aspectos fundamentalmente: 

1. Aspectos jurídico- económicos 

2. Aspectos educativos o de crianza dehijos 

e hijas 
 

 

 
 

1. Jurídico-económicos: Constituyen el área 

prioritaria para la Mediación. Se trabajan as- 

pectos financieros y económicos como los si- 

guientes: 

• Pensión alimenticia para los hijos ehijas. 

• Pensión compensatoria para el cónyuge 

que losolicita. 

• Guardia y Custodia. 

• Patria potestad (salud, ocio, educación 

integral,etc.) 

• Régimen de visitas. 

• Separación de bienes. 
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• Liquidación de bienes. 

• Uso del domicilio conyugal. 

• Cambio de vivienda. 

• Cambio del lugar deresidencia. 

• Obligaciones fiscales: declaración con- 

junta o separada de la renta, de venta 

de los bienes, etc. 

 
2. Educativos o de crianza de hijas e hijos 

que, por su bienestar, deben ser objeto de 

acuerdo por parte de los progenitores. Se 

trabajan aspectos como: 

• Pautas de autoridad a consensuar y res- 

petar en la situación de personas separa- 

das odivorciadas. 

• Clarificación de las figuras paterna y ma- 

terna en situaciones de separación o di- 

vorcio, de las responsabilidades educa- 

tivas y del cuidado de hijos e hijas con 

relación a la nueva situación. Distribución 

de responsabilidades. 

• Criterios educativos y pautas básicas a 

consensuarafavordelaeducacióndelas 

personasdescendientessegúnlasedades 

ycircunstancias. 

• Control de la tendencia existente a utili- 

zar a los hijos e hijas como “portavoces”o 

“mercancías” de cambio o chantaje 

emocional por parte de losprogenitores. 

• Definición de la relación con las nuevas 

figuras paterno y materna, o de herma- 

nastras/os que surgen cuando uno de los 

dos progenitores o ambos forman parte 

de una nueva familia, que a la vez 

implica relaciones con la nueva 

familiaextensa. 

• Bloqueos o resistencia emocional que di- 

ficulta las relaciones armónicas entre pa- 

dres y madres e hijas/os, hermanas/os y 

otros los miembros de lafamilia. 

• Dinámica de la protección y educación 

de hijas e hijos que el progenitor no custo- 

dio ha de seguir durante el cumplimiento 

del régimen de visitas. 

• Criterios a consensuar para la toma de 

decisiones en situaciones extraordinarias 

de las hijas e hijos como son enfermeda- 

des, cambios de colegio o de residencia 

estudiantil, etc. 

• Criterios a tener en cuenta para desarro- 

llar conjuntamente la educación integral 

de los hijos e hijas: educación moral, éti- 

ca, religiosa, elección de estudios profe-

sionales o universitarios, actividades ex- 

traescolares, etc. 

• Criterios que orientan la convivencia 

ante la intervención de terceros en la 

crianza, protección, ayuda y educación 

de los menores: abuelos y abuelas, tíos/as 

y otras personas que se acercan a la 

nueva situación familiar. 

• Criterios a tener en cuenta para la asis- 

tencia a reuniones convocadas por los 

colegios, etc. 
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4.2. PROCESO DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR 
 

La Mediación Familiar es un proceso que ofre- 

ce una forma diferente de gestión de los con- 

flictos y se adapta a la complejidad de las 

familias. Está basado en la voluntariedad de 

participación de las personas, neutralidad, 

imparcialidad y total confidencialidad sobre 

los temas atratar. 

 
La atención en el Servicio de Mediación 

Familiar es voluntaria y las familias pueden 

acudir aél: 

A) Antes de iniciar cualquier actuación judi- 

cial. 

B) Durante el desarrollo de cualquier actua- 

ción judicial, momento en el cual el pro- 

ceso judicial puede quedarsuspendido. 

C) Después de haber finalizado el proceso 

judicial. 

 
Esta forma de acceso determina dos tipos de 

Mediación Familiar: 

• Mediación Intrajudicial 

• Mediación Extrajudicial 

Mediación Intrajudicial: Desde  el  año  2011 y 

coincidiendo con la aprobación de la Ley 

2/2016, de 26 de mayo, de igualdad en las 

relaciones familiares ante la ruptura de convi- 

vencia de los padres, a los casos que acuden 

al sistema judicial para iniciar un proceso de 

separación o divorcio, se les informa y orienta 

para acudir al Servicio de Mediación Familiar 

y tratar de resolver por esta vía su situación. 

no se pierde por ello el carácter voluntariodel 

proceso de mediación ya que las partes 

deciden por sí mismas aceptar o no el mismo. 

Si es rechazado, esta decisión no interfiere en 

ningún caso en el procesojudicial. 

 
Los casos de Mediación Intrajudicial son de- 

rivados al Servicio de Mediación Familiar por 

el personal técnico en Mediación de la Direc- 

ción general de Justicia e Interior del Gobier- 

no de Aragón, quien realiza la primera sesión 

informativa. De esta forma al llegar al Servicio 

de Mediación Familiar conocen en qué con- 

siste este proceso y han aceptado la partici- 

pación voluntaria en el mismo. 
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Mediación Extrajudicial: El proceso no se 

inicia a instancias del sistema judicial. La 

participación en el mismo se realiza 

voluntariamente 

por las personas interesadas sin que interven- 

ga para ello la Autoridad Judicial. 

 

Este diagrama recoge el proceso de Mediación Familiar. 
 
 

 

Este proceso de intervención es llevado a 

cabo por profesionales especialistas en me- 

diación. 

 
La persona mediadora se presenta como una 

tercera parte neutral, imparcial, sin poder de- 

cisión, que ayuda a las partes a mejorar la 

comunicación entre sí y definir acuerdos. 

Estos acuerdos deben satisfacer las 

necesidades de todo el núcleo familiar, no 

sólo de los que están presentes en la 

negociación, deben ser aceptados por las 

partes, ser viables y duraderos. 

 
La intervención del Mediador/a Familiar pue- 

de realizarse sobre cualquier materia de 

Derecho Privado que sea susceptible de ser 

planteada judicialmente, y es responsable de 

la gestión y la organización del proceso, 

perono de los resultadosalcanzados. 

El proceso de Mediación Familiar vela ante 

todo por el interés superior de los menores de 

edad y protege a las personas con 

discapacidad o aquellas en situación 

dedependencia. 

 
Este proceso finaliza cuando las partes al- 

canzan un acuerdo total o parcial, cuando 

cualquiera de ellas desista de la Mediación, o 

cuando así lo decida razonadamente la per- 

sona mediadora por ocurrir alguno de los si- 

guientes supuestos: 

• Falta de colaboración de alguna de las 

partes 

• Inclumplimiento por alguna de las partes 

de las condicionesestablecidas 

• Inasistencianojustificadadealgunadelas 

partes 

• Cuando considere que el procedimiento 

no conseguirá los objetivos de la media- 

ción. 
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Las actuaciones finalizan con un acta final.Se 

hace entrega de un ejemplar de la misma a 

cada una de las partes. Cuando la 

Mediación se haya iniciado por indicación 

de la Autoridad Judicial, el/Mediador/a le 

hará llegar a ésta una copia del acta final de 

la intervención en el plazo máximo de cinco 

días hábiles. 

 

 

 

 
La duración de este proceso está regulada 

por la Ley de Mediación en Aragón y depen- 

de de las características del proceso y de su 

evolución sin que, en principio, pueda exce- 

der de dos meses a contar desde la reunión 

inicial. No obstante, mediante propuesta ra- 

zonada del Mediador Familiar, se puede 

acordar una prórroga de la misma por el 

tiempo necesario para conseguir los fines de 

este procedimiento. 

 
Las citas pueden ser semanales o 

quincenales, aunque dependiendo de cada 

caso, la duración de este proceso es muy 

variable, dándose casos que se resuelven en 

tres o cuatro sesiones y otros que precisan de 

siete y nueve sesiones. No obstante el tiempo 

medio suele durar entre cuatro y ocho 

sesiones, y puede concluir con: 

• La redacción de los acuerdosalcanzados 

• La interrupción por abandono de una de 

las partes o de lasdos 

• Por consideración del Mediador o Media- 

dora 

• Por imposibilidad de llegar aacuerdos 

 
 

La variabilidad en la duración del proceso 

viene determinada por las personas que acu- 

den a la Mediación. Estas personas y sus ne- 

cesidades marcan los tiempos reales. Al igual 

que en la Orientación Familiar, las sesiones en 

el Servicio de Mediación Familiar son de una 

hora de duración. Los resultados del 

Programa de Orientación y Mediación 

Familiar del año 2018 se recogen en esta 

memoria, así como su análisis y comparación 

con resultados de años anteriores. En las 

páginas siguientes se muestran gráficos y 

tablas con datos cuantitativos y cualitativos 

de la intervención, resaltando aquellos 

aspectos másrelevantes. 



 

 

 

DATOS COMPARADOS Y ANÁLISIS DEL    

PROGRAMA  DE ORIENTACIÓN 

Y MEDIACIÓN FAMILIAR 

Memoria Año 2018 
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DATOS COMPARADOS Y ANÁLISIS DEL PROGRAMA DE 

ORIENTACIÓN Y MEDIACIONFAMILIAR. Memoria año 2018. 
 

 

 
Los datos que aparecen en este documento han sido elaborados por el equipo de profesionales 

del Programa de Orientación y Mediación Familiar. 

Los resultados del Programa de Orientación y Mediación Familiar del año 2018 se recogen en 

esta memoria, así como su análisis y comparación con resultados de años anteriores. En las 

páginas siguientes se muestran gráficos y tablas con datos cuantitativos y cualitativos de la 

intervención, resaltando aquellos aspectos másrelevantes. 

 
Los datos que aparecen en este documento han sido elaborados por el equipo de profesionales 

del Programa de Orientación y Mediación Familiar. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS COMPARADOS Y ANÁLISIS 

DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN 

Y MEDIACIÓN FAMILIAR, 

MEMORIA AÑO 2018 



 

 

 

1. DATOS GENERALES: COMPARATIVA INTERANUAL DEL 

PROGRAMA, AÑOS 2017/2018 

Durante el año 2018 se han atendido en el Programa de Orientación y Mediación Familiar un 

total de 1135 personas: 

• Servicio de Orientación familiar: 291, un 25,6 % del total de personas atendidas en el programa. 

• Servicio de Mediación Familiar: 844, un74, 4 % del total de personas atendidas en el programa. 
 
 

 
2017 2018 % Comparativo 

P. Usuarias Orientación 312 31% 291     25,6% -6,7% 

 P. Usuarias Mediación 681 69% 844    74,4% 23,9% 

   P. Usuarias totales 993 1135 14,3% 

 

 

  
 

Tabla 1 y Gráficos 1 y 2: Datos totales de personas atendidas en el Programa 

de Orientación y Mediación Familiar en los años 2017 y 2018 

 

En el año 2018 el número total de personas atendidas en el Programa de Orientación y Media- 

ción ha ascendido un 14,3% con relación al año anterior. 

 
Observando los datos por servicio, en el año 2018 hay un descenso del número de personas 

atendidas en Orientación Familiar del 6,7%, mientras que la cifra de personas atendidas en 

Mediación Familiar  ha aumentado un 23,9 %  con respecto al año anterior.  
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2.1. Personas atendidas en orientación 

familiar. Evolución del servicio. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2: Número de personas atendidas en Orientación Familiar desde 2004 hasta 2018. 
 

 

El número total de personas atendidas en el 

Servicio de Orientación Familiar en  Aragón 

en este intervalo de tiempo ha sido de 5.017. 

Este dato indica una media de 335 personas 

alaño. 

 
Hay una tendencia general de crecimiento 

siendo más significativa en los dos primeros 

años de esta serie, pero se invierte entre los 

años º2011 y 2015, este intervalo de tiempo 

registra un descenso del número de personas 

atendidas, siendo el más pronunciado el que 

se produce entre los años 2014 y 2015 con un 

descenso del 29,06%.En los dos últimos años, 

2016 y 2017, también se ha dado un 

descenso del 7,7%. En el año 2018, también 

se ha producido un descenso en el servicio 

de orientación de un 6,7 % con respecto al 

año anterior. 

 

Si observamos esta información por 

provincias, Huesca ha tenido una media de 

27 personas por año. La evolución del 

número de personas atendidas en este 

servicio a lo largo de estos años es similar a la 

observada para Aragón, con una tendencia 

al crecimiento hasta el año 2010. No obstante 

se da un descenso importante entre los años 

2010 y 2011 del 65%, que supera en ese 

mismo periodo al descenso medio de la 

Comunidad que es del 7,9%, y en los años 

siguientes no se vuelven a recuperar las cifras 

del número de personas atendidas anteriores 

a este periodo. 

 
En la provincia de Teruel se observa un au- 

mento constante de personas atendidas  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Huesca 13 34 43 33 51 40 40 14 25 21 24 10 19 18 21

Teruel 8 23 28 18 29 27 42 41 30 24 32 27 8 14 7

Zaragoza 99 226 255 258 304 347 348 341 353 267 350 251 311 280 263

Total 120 283 326 309 384 414 430 396 408 312 406 288 338 312 291

0

500

U
su

ar
io

s

Evolución Servicio de Orientación Familiar

Huesca Teruel Zaragoza Total
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Desde el año 2004 con una media de 25 

personas al año. Solo hay una excepción y es 

un descenso acusado en el año 2016, de un 

70% con relación al año anterior, que se  

recupero en el año 2017. Produciéndose un 

descenso en el año 2018. 

 
La provincia de Zaragoza tiene una media de 

atención anual de 285 personas. La trayecto- 

ria a lo largo de estos años en relación con el 

número de personas atendidas es muy similar 

al comportamiento observado en los datos 

globales para Aragón. 

 
Encuantoaladistribucióndelademandapor 

provinciasenelaño2018,sedistribuyecones- 

tosporcentajes: 

 

 

 

 

 
 

Esta distribución del nivel de personas 

atendidas por provincias tiene cifras muy 

similares al año 2017, como se observa en los 

gráficos siguientes. 

 

 

 

 

 

Gráfico 3: Distribución por provincias del número total de personas 

atendidas en el Servicio de Orientación en el año 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huesca 21; 
7,2%Teruel 7; 2,4%

Zaragoza 263; 
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• Provincia de Zaragoza:90,4% 

• Provincia de Huesca:7,2 % 

• Provincia de Teruel:2,4% 
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Gráfico 4: Porcentaje del número de personas atendidas por provincia en los 

años 2017 y 2018 
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2.2. Familias atendidas en Orientación Familiar. 

 

 

 
Su distribución por provincias es: 

 
 

Gráfico 5: Porcentaje de familias atendidas 

en el Servicio de Orientación Familiar en 2018. 

 

 

2.3. Perfil de las personas beneficiarias. 

Para definir el perfil de las personas que utilizan el Servicio de Orientación Familiar se van a tomar 

como referencia dos variables: 

• Sexo 

• Estadocivil 
 

Variable Sexo 

Como viene siendo habitual desde el inicio del Servicio de Orientación acuden más mujeres 

que hombres. Sobre todo son más mujeres las que toman la iniciativa de solicitar información y 

proponer a la familia el requerimiento de apoyo para superar las situaciones familiares que 

conllevan dificultades en las relaciones y la convivencia. 

 

Huesca 9; 
5,1 %

Teruel
4

2,2 %

Zaragoza
164

92,7%

Familias atendidas 2018

• Zaragoza: 164 familias, un 92,7 % deltotal 

• Huesca: 9 familias, un 5,1% deltotal 

• Teruel: 4 familias usuarias, un 2,2 % 

deltotal. 
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Tabla 3: Personas atendidas en el Servicio de Orientación por sexo. Comparativa años 2017 y 2018. 
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Como observamos en esta tabla comparativa entre los años 2017 y 2018, el porcentaje de 

mujeres y hombres atendidos desde el Servicio de Orientación se sitúa en cifras similares, 

manteniéndose una tendencia estable en cuanto a la demanda, con variaciones poco 

significativas que revelen una realidad estadística de cambio evaluable. 

 
En el año 2018, de las 291 personas usuarias del Servicio de Orientación, 134 son hombres, el 46 

%,y 157 son mujeres, un 54% del total. 

 

Variable Estado civil 
 

 

 
 

Gráfico 6: Porcentaje de personas atendidas en el Servicio de Orientación 

Familiar por estado civil en el año 2018. 
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Gráfico7: Datos de personas atendidas en el Servicio de Orientación Familiar 

por estado civil en el año 2017. 
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El primer gráfico muestra el estado civil de las 

personas atendidas en el Servicio de Orienta- 

ción en el año 2018.El perfil de la personaque 

toma la iniciativa de solicitar atención eneste 

Servicio es mujer, casada, en edad compren- 

dida entre los 40 y 50 años, y que acude prin- 

cipalmente por conflicto en el ámbito de la 

pareja,aunqueseobservaunaumentodelos 

conflictos paterno-filiales, en los que es tam- 

bién la mujer la primera que suele manifestar 

la necesidad deapoyo. 

 
En cuanto al estado civil de las personas 

usuarias, el 33% son casadas/os y en casi su 

totalidad son parejas con hijos e hijas. El 32% 

de las personas atendidas son solteros/as, y 

suelen 

 
 

ser parejas más jóvenes y también con las hi- 

jas e hijos que acuden por conflictos paterno- 

filiales. 

 
También hay una importante presencia de 

personas divorciadas, el 16%, que acuden 

pidiendo apoyo por cuestiones relacionadas 

precisamente cuando existen hijos o hijas. 

Hay un 14 % sin especificar, el 1% 

separadas/os, el 1% viudo/a y el 3 % pareja 

estable nocasada. 

 
Si se comparan los años 2017 y 2018, los por- 

centajes respecto del estado civil de las per- 

sonas atendidas se sitúa en cifras similares en 

todos los grupos, manteniéndose una tenden- 

cia estable. 

 

 

2.4. TIPOLOGÍA DEL CONFLICTO 
 

 

 
 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

6
2 5

19
16

30

71

15

0

P
e

rs
o

n
as

Tipos de conflictos



32 Privado&Confidencial 

MEMORIA 2018 

Programa de Orientación y Mediación Familiar 

 

 

 

Gráfico 8: Familias atendidas en Orientación Familiar por tipo de conflicto en 2018 
 

Como se observa en estos datos, el princi-  

pal motivo por el que se acude al Servicio de 

Orientación Familiar corresponde a conflictos 

de pareja con un 43% de las personas atendi- 

das, seguido por los conflictospaterno-filiales. 

 
Si tomamos como referencia la suma de los 

tres grupos de edad en la tipología de 

conflictos paterno-filiales (menores de 11 

años, entre 11 y 18 y mayores de esta edad) 

este tipo de 

conflictos suponen un 25 % respecto del total 

de personas atendidas. 

Los conflictos asociados al divorcio suponen 

un 18% y el porcentaje de personas 

atendidas por conflictos entre pareja e 

hijos/as con 1 % del total. 

 
Los conflictos especificados responde a los 

que se producen con la familia extensa, con 

un 4% del total.

2.5. SESIONES DE ORIENTACIÓN FAMILIAR 

 

En cuanto al número total de sesiones que se 

han llevado a cabo en el año 2018 con 

relación al número de sesiones disponibles, se 

puede observar en la tabla siguiente que se 

cubre un 81,5% de las sesiones disponiblesen 

Aragón, y queda un 18,5% de horas que no 

sonpracticadas. 

En cuanto a la cobertura por provincias, la 

más elevada se ha dado en la provincia de 

Huesca con un 100%. 

 

 

 

 
 Sesiones 

disponibles 
Sesiones 

practicadas 
Porcentaje 

HUESCA 13 13 100 

TERUEL 15 7 46,66 

ZARAGOZA 318 262 82,39 

ARAGÓN 346 282 81,50 

 

Tabla 4: Número total y porcentaje de sesiones utilizadas en el Servicio de Orientación Familiar 

de las disponibles en el año 2018 
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3.1. PERSONAS ATENDIDAS EN MEDIACIÓN 

FAMILIAR. EVOLUCIÓN DEL SERVICIO 
 

Tal como se concreta en la Ley 9/2011 de 24 

demarzodeMediaciónFamiliarenAragón,la 

Mediación Familiar es un servicio social espe- 

cializado que pretende facilitar la resolución 

de conflictos derivados tanto de rupturas ma- 

trimoniales o de pareja, como de cualquier 

otra problemática de carácterfamiliar. 

 
Se trata de  un  procedimiento  extrajudicial  

y voluntario para la prevención y resolución 

de conflictos familiares en el ámbito del de- 

recho privado, en el que la persona media- 

dora de una manera neutral, imparcial y 

confidencial, informa, orienta y asiste a las 

partes en conflicto para facilitar la comu- 

nicación y el diálogo entre las mismas, con   

el fin de promover la toma de decisiones 

consensuadas. 

Este Servicio comenzó en 1997 en la ciudad 

de Zaragoza en el Instituto Aragonés de la 

Mujer, y en el año 2001 se amplió a Huesca y 

Teruel. Desde el año 2003 pasan a depender 

de la Dirección general de Familia. 

 

 

 
 

Gráfico 10: Número de personas atendidas en Mediación Familiar desde 1997 hasta 2018. 

1997-
2003

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Huesca 130 58 36 38 30 15 41 33 27 4 37 57 45 53 58 74

Teruel 19 15 25 37 20 28 7 56 45 45 55 59 71 27 38 73

Zaragoza 352 72 173 192 129 124 125 205 328 354 364 586 720 597 585 697

Total 501 145 234 267 179 167 173 294 400 443 456 702 836 677 681 844
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Distribución de las personas atendidas en el Servicio de Mediación Familiar por años: 
 

El número total de personas beneficiarias del 

Servicio de Mediación Familiar en Aragón 

desde el año 2004 al 2017 ha sido de 5.654. 

Este dato supone una media de 404 personas 

atendidas anualmente en este servicio. 

 
En cuanto a la evolución del número de per- 

zonas por año, puede observar se en el 

gráfico que si tomamos como referencia la 

serie anual 

delaño2004al2017, ha habido una evolución 

positiva en el número de personas atendidas, 

experimentando el incremento más importan- 

te entre los años 2013 y 2014, llegándose casi 

a duplicar, con un crecimiento de un año 

para otro del 54%. Es en el año 2015 cuando 

está registrado el mayor número de personas 

atendidas en un año, con un total de 836. 

 

 

Distribución de las personas usuarias del Servicio de Mediación Familiar por provincias en 

2018 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 11: Personas usuarias del Servicio de Mediación Familiar por provincia en 2018. 
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Distribución de las personas usuarias en función del ámbito de acceso en 2018: 

Mediación Intrajudicial o Extrajudicial 

 
 

Gráfico 12: Datos y gráfico comparativo del número de personas usuarias del Servicio de Media- 

ción Familiar en función de la vía de acceso en el año 2018. 

 
 

Como ya se indica en el apartado del 

Proceso de Mediación Familiar de esta 

Memoria, desde el año 2011 se atienden 

además de las Mediaciones Extrajudiciales, 

las Mediaciones Intrajudiciales que son 

aquellos casos que estando ya en proceso 

judicial por separación, divorcio o situaciones 

derivadas de estos hechos, desde el Juzgado 

se les ofrece la oportunidad de trásladar aun 

proceso de mediación, la resolución de su 

conflicto familiar, sobre todoen aquellos 

casos en los que existen hijas e hijos menores 

deedad. 

 
Como se observa en el gráfico anterior el ma- 

yor porcentaje de personas atendidas son de 

Mediación Extrajudicial. Si descartamos los 

datos no especificados, las vías de acceso a 

la Mediación Familiar en estos dos años son: 

 

• Año 2017: 594, un 90% frente a 66 perso- 

nas, un 10% que han accedido a través 

de losJuzgados. 

• Año 2018: 790 personas, un 93,6 %  

corresponden a mediación extrajudicial, 

54 personas, un 6,4 % a mediación 

intrajudicial. 
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3.2. Expedientes abiertos en mediación familiar 
 

El número de expedientes abiertos en Mediación Familiar en el año 2018 han sido 356. De estos 

278 han sido en Zaragoza. 

 

 
 

Gráfico 13: Distribución del número de expedientes nuevos por provincias en el año 2018 
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El gráfico muestra el porcentaje que se corresponde a la distribución de los nuevos expedientes 

familiares abiertos por provincias en el año 2018: 

• Provincia de Zaragoza: 278 expedientes que son el 78% del total deAragón 

• Provincia de Huesca: 43, el 12% deltotal 

• Provincia de Teruel: 35, el 10% deltotal 
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3.3. FUENTES DE INFORMACIÓN O CANALES DE 

DERIVACIÓN 

 

Las fuentes de información a través del 

ascua- les las personas y familias reciben 

información sobre Mediación Familiar y sobre 

la existencia de este servicio público universal 

y gratuito son de origen muy diverso. 

 
Es destacable que un 35% aproximadamente 

de las personas que acceden al servicio lo 

hacen porque conocen a alguien que ha 

sido persona usuaria de Mediación Familiar. 

Por 

tanto, la fuente más directa de conocimiento 

o difusión del servicio se apoya en la satisfac- 

ción de las personas que ya lo han utilizado. 

 
También en un porcentaje similar se accede 

a través de la información proporcionada por 

Servicios Sociales y en los últimos años ha ha- 

bido un incremento de familias que 

provienen del INAEM. 
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Los canales más habituales por orden de rele- 

vancia son: 

1. Boca a Boca. Transmisión de personas 

que han sido beneficiarias del Servicio 

de Mediación y que aconsejan a otras 

los beneficios, el trato recibido y los re- 

sultados obtenidos. 

2. INEM. 

3. Servicios Sociales Comunitarios o Cen- 

tros Comarcales de Servicios Sociales. 

4. IAM. 

5. CentrosdesaluddeAtenciónPrimariaa 

través del área de TrabajoSocial. 

6. Difusión propia pública y profesional  

de la Dirección  General  de  Igualdad 

y Familias. 

7. Centros Educativos de educación 

Primaria y Secundaria a través de los 

departamentos deOrientación. 

8. Fuerzas y cuerpos deseguridad. 

9. Medios de Comunicación. 

 

 

3.4. Tipología de la demanda recibida 
 

 

Tipo de conflicto 
Número total 
de personas 

% 

Separación o divorcio 313 88 % 

Paterno filial 8 2 % 

Otros 35 10 % 

TOTAL 356 100% 

 

Tabla 5: Número y porcentaje de personas atendidas en el Servicio de Mediación Familiar      

por tipo de conflicto en el año2018 

 

 

Como se puede observar en estos datos, 

atendiendo a cifras globales sin separar por 

tipo de Mediación, al Servicio de Mediación 

Familiar se acude principalmente y de 

manera mayoritaria por temas de separación 

o divorcio, con un 88% del total de la 

demanda, las personas que solicitan 

mediación en conflictos entre padres, madres 

e hijos/as, con un2%. 

En la Mediación Familiar la tipología de la de- 

manda está vinculada al tipo de Mediación 

por el ámbito de acceso, de forma que las 

Mediaciones Intrajudiciales se realizan para 

casos de separación o divorcio, mientras que 

la Mediación Extrajudicial puede atender a ti- 

pologías de conflicto diversas. 
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Gráfico 14: Personas atendidas en Mediación Familiar por tipo de conflicto y ámbito      

de acceso en el año2018 

 

 
 

En conflictos de separación o divorcio, el 

86,5% de las personas atendidas son 

Mediaciones Extrajudiciales y el 100% son 

Mediaciones Intra- judiciales. 

 
En el resto de conflictos se abordan exclusiva- 

mente desde la Mediación Extrajudicial. 

 
Después de los conflictos por separación o di- 

vorcio, el mayor porcentaje de tipología de 

conflictos es de dificultades en las relaciones 

de convivencia familiar, entre padres,madres, 

hijos e hijas. Es una tendencia al alza sobre la 

que será preciso reflexionar en cuanto a las 

singulares características de estos conflictos y 

que requieren, dentro de la metodología ge- 

neral de la mediación, de un tratamiento más 

específico. Algunos de estos casos se han 

derivado a tratamientos de intervención 

terapéutica familiar o grupal de gestión 

pública, con los que el equipo de mediación 

ha mantenido tras la derivación un trabajo 

de coordinación y seguimiento. 
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3.5. Tipo de acuerdos alcanzados 
 

En cuanto a los resultados del proceso de Mediación, la información se va a estructurar en fun- 

ción de una serie de variables: 

• Acuerdos alcanzados totales o parciales 

• Interrupción del proceso de Mediación 

• Solicitud de información 

• Mediación no concluida en 2017 (enproceso) 

 
Los resultados del proceso de Mediación de las 681 personas atendidas en el Servicio, se 

presentan diferenciando por tipo de Mediación: Intrajudicial y Extrajudicial, y los resultados 

globales del proceso según las variables anteriores. 
 

TIPO DE MEDIACIÓN INTRAJUDICIAL EXTRAJUDICIAL  
TOTALES 

SITUACIÓN DE PROCESO 
Nº 

personas 
% 

Nº 
personas 

% 

Acuerdo total 4  430  434 

Acuerdo parcial 0  4  4 

Total ACUERDO 4 
9 

434 
77 

438 

Interrupción del proceso 32 
73 

62 
11 

94 

Solicitan información 1 
2 

50 
9 

51 

En proceso 7 
16 

18 
3 

25 

TOTALES 44 
 

564 
 

608 

Tabla 6: Número de personas atendidas en el Servicio por Mediación Intrajudicial y Extrajudicial, 

y resultado del proceso en el año2018. 
 

El número mayor de acuerdos logrados 

corresponden a procesos de Mediación 

Extrajudicial con 434 personas, un 99% de 

todos los acuerdos totales alcanzado, y un 1% 

de estos acuerdos para casos de Mediación 

Intrajudicial. En Mediación Extrajudicial 

todavía no se han iniciado procedimientos 

judiciales y las personas asisten al Servicio 

para resolver sus diferencias de manera 

dialogada. Cuando ya se han iniciado 

procesos judiciales, las mediaciones suelen 

resultar más difíciles, influenciadas además 

por la judicialización delproceso. 

 

 

 

Si se observan los datos por tipo de media- 

ción y los resultados alcanzados, en los casos 

de Mediación Intrajudicial, como se observa 

en la tabla siguiente, las 44 personas atenidas 

han alcanzado acuerdo total o han interrum- 

pido el proceso: 

• 18% han alcanzado acuerdo total. 

• 81,81% han interrumpido el proceso. 
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TIPO DE MEDIACIÓN INTRAJUDICIAL 

Resultados para cada situación 
del proceso 

Nº 
personas 

% 

Acuerdo total 4  

Acuerdoparcial 0  

ACUERDO 4 9 

Interrupción del proceso 32 73 

Solicitan información 1 2 

En proceso 7 16 

TOTAL personas atendidas 44  

 

Tabla 7: Totales y porcentajes en Mediación Intrajudicial por resultado del proceso. Año 2018. 
 
 

En las personas atendidas en Mediación 

Extrajudicial, de las 564 personas atendidas, si 

se excluye el 3 % que no han concluido el 

proceso de Mediación en 2018 por lo que no 

hay in- formación de los resultados de la 

medicación, hay un porcentaje menor de 

interrupción del proceso en relación con los 

casos de Mediación Intrajudicial: 

• 77 % han alcanzado acuerdo 

• 11 % han interrumpido el proceso 

• 9 % han solicitado información 

 
 

TIPO DE MEDIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Resultados para cada situación 
del proceso 

Nº 
personas 

% 

Acuerdo total 430  

Acuerdo parcial 4  

ACUERDO 434 
77 

Interrupción del proceso 62 
11 

Solicitan información 50 
9 

En proceso 18 
3 

TOTAL personas atendidas 564 
 

 

Tabla 8: Totales y porcentajes en Mediación Exrajudicial por resultado del proceso. Año 2018. 
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Tomando como referencia los datos globales del Servicio sin diferenciar entre Mediación Intraju- 

dicial y Extrajudicial, de las personas que han iniciado el proceso un 82% lo han concluido en 

2018 con algún tipo de acuerdo, y han interrumpido el proceso un 18%. 

 

RESULTADOS GLOBALES 
DEL PROCESO 

Personas que 
lo han iniciado 

% 

Acuerdo total 434  

Acuerdo parcial 4  

Total ACUERDO 438 82 % 

Interrupción del proceso 94 18 % 

TOTALES 532 
 

 

Tabla 9: Resultado del proceso sobre personas que lo han iniciado y concluido en 2018 

 

 
3.6. Momento de la convivencia cuando se accede a 

la Mediación Familiar 

Con relación al momento de la convivencia 

cuando se inicia el proceso de Mediación Fa- 

miliar, todas las personas atendidas derivadas 

desde el ámbito judicial han cesado la convi- 

vencia antes de acceder al Servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquellas personas que acuden a Mediación 

Familiar de forma extrajudicial como primera 

opción de gestión de su situación familiar, un 

60% inician el proceso de Mediación conser- 

vando aún la convivencia frente a un 76% 

que ya no conviven. 
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Gráfico 15: Situación de la convivencia en 
Mediaciones Intrajudiciales. 
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Gráfico 17: Años de convivencia de las parejas en Mediación Familiar Extrajudicial e Intrajudicial. Año 

2018 
 

En cuanto a los años de convivencia de las 

parejas de Mediación Extrajudicial, se 

pueden observar dos tipos de 

gruposdiferenciados: 

 
Se pueden distinguir dos grupos 

diferenciados: 

A) Parejas que llevan conviviendo entre 1 y 

11 años que es el que registra un por- 

centaje de personas atendidas en el servi- 

cio de 27% del total. 

Dentro de éste se distinguen dos grupos, el 

de parejas que llevan de 6 a 11 años de 

convivencia con un 22% y el de aquellas 

que llevan entre 1 y 5 años, con un 5%. 

 
B) Parejas con 12 años de convivencia o 

mástienen un porcentaje de 71 %. 
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3.7. Sesiones en Mediación Familiar 

La información del número de sesiones practicadas en Mediación con relación al número de 

sesiones disponibles en el año 2018, es la que aparece en el gráfico siguiente: 

 
 

 Sesiones   
disponibles 

Sesiones 
practicadas 

Porcentaje 

Huesca 110 103 94 % 

Teruel 154 75 49 % 

Zaragoza 1058 821 78 % 

ARAGÓN 1322 999 76 % 
 

Tabla 10: Datos de sesiones utilizadas en el Servicio de Mediación Familiar en el año 2018. 
 

 

En Aragón un 76% de las horas disponibles se 

han ocupado en la atención a personas que 

han solicitado el servicio a través de la cita 

previa, y por tanto, se ha quedado sin practi- 

car un 24% del total de horas disponibles. 

 
 

 

 

 



 

 

 

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS 
CON EL PROGRAMA 2018 
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4.1. Plan de Formación 
 

El plan de formación de la Fundación Adcara 

se aprueba de forma bianual y se dirige a to- 

dos los trabajadores - trabajadoras y personal 

voluntario que conforma la entidad. 

 
Este Plan tiene como objetivo laorganización, 

desarrollo y coordinación de todas aquellas 

acciones de formación que se hayan progra- 

mado consiguiendo el mayor número de par- 

ticipación posible. 

Los profesionales del Servicio de Orientación y 

Mediación han asistido a las siguientes 

formaciones: 

- I Congreso Nacional de Parentalidad. 

ACOPAR. Septiembre 2018. 

- Manejo de las emociones. Servicio de 

Igualdad. Ayuntamiento de Zaragoza. 

Diciembre 2018. 

 

 

 

4.2. Plan de DIFUSIÓN 
 

Las líneas de trabajo que planteamos en el 

Proyecto para la gestión del Servicio de Me- 

diación y Orientación Familiar tratan de pro- 

mover una difusión sectorial dirigida y seg- 

mentada a los centros educativos 

aragoneses para promocionar el servicio e 

incrementar desde el mismo el porcentaje de 

casos atendidos en situaciones de 

conflictividad o problemas en la convivencia 

entre padres e hijos que puedan ser 

susceptibles de Orientación y/o Mediación. 

En esta línea durante el año 2017, se ha 

hecho vía mailing- un envío masivo del 

díptico actualizado del servicio de 

Orientación y Mediación Familiar (ver Anexo 

1), a todos los Centros Educativos de Infantil, 

Primaria y Secundaria públicos y concertados 

de la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta 

actuación se ha realizado con el apoyo del 

Programa de Absentismo Escolar de la Comu- 

nidad Autónoma de Aragón. 

 
En este año hay que destacar el esfuerzo rea-

lizado por el equipo de Mediación dando a 

conocer el Programa de Mediación y Orien- 

tación Familiar con un total de doce 

acciones de difusión. 
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Acciones de Difusión en las que han participado durante el curso 2017 los profesionales del Servi- 

cio de Orientación y Mediación: 
 

 ÁMBITOJUDICIAL:  
 

Juzgado de Violencia sobre la Mujer de Teruel. 

• Reunión con el Juez del Juzgado nº3 de Violencia de Teruel. 22/03/2018. 

Fiscalía de Menores de Teruel 

 Presentación del servicio y coordinación. 04/10/2018. 
 

 ÁMBITO SOCIAL.  

 

Subdirección Provincial de Salud Pública. 

 Presentación del servicio a la subdirectora Provincial de Salud Publica de Teruel. 06/09/2018. 

Servicio Protección de Menores en Teruel 

 Presentación del Servicio con el equipo de educadores, psicólogos y trabajadores sociales. 

19/04/2018. 

Programa Absentismo Escolar. 

 Reunión con la técnica del Programa de Absentismo Escolar en Teruel. 08/03/2
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